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nEsoLuctou tE ALoALD/Á No. 1¿t6 -20it|-MDNCHIALC.

Nuevo Chimbote , 4 de Ma¡zo del 2014.

El expediente admin¡strativo No 022-2014-MDNCH/ODR, seguido por LUIS FERNANDO

LESCAI{O GALLO, ¡dent¡f¡cado con DNl. ¡úll. 420379A2 y KARIA KATIUSI(A GOMEZ SEDI{
identificada con Dill. No. 41974631, quienes solicitan dentro del procedimiento no
Contencioso, su Separación Corwencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

,las Municipalidades son órganos de gobiemo local, que emanan de la voluntad
popular, son personas iurfdicas de derecho público con autono¡nía económica y

admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia, as¡m¡smo repr€sentan al vecindario;
promueven la adecuada prestacón de los servicios públicos locales y fomentan el

bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de su

iurisdicción terr¡torial.

Que, conforme a lo d¡spu€sto en el artículo ll delTítulo Preliminar y el artlculo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

adm¡nistrativos a su cargo m€diante Resolrciones.
que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio det 2O08, se publicaron la LeY No 29227 y D's'

009,2008-JUS, Ley y Reglamento qu€ Regulan el Procedimiento No contenc¡oso de

5€paración Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante

Resolución Directoral No. 188-2OO8JUS/DIÜ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la

D¡r€ctiva para la acreditación de las Municipalidades que solic¡ten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No contencioso de separación conv€ncional y Divorcio

autorización por el término de cinco años'

Que,|osso|ic¡tanteshancumplidoconad.iuntartodos|osr€qu¡sitosyen€xosexigitlospor
iev 29227 Vsu retlamento decreto supremo 0O9-2ü)8-JUS' con la finalidad de acceder a

(r)
G.ii

Chimbote Telefox: 31

m unin u evoc h imbote. go b. Pe



01-

MUI{ICIPATIDAD DE I{UEVO CHIIIBOTE
7lr.¿//o e¿¿"aú¿e D¿¿tt¿to 8.a16?k

Oalfas4l f tnpz¡*¿¿¿*z

la tramitación del procedimiento mencionado y se puede verificar que los solicitantes
contrajeron matr¡monio civil el veinticinco de Febrero del año mil doce, ante la

Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, Asimasmo adjuntan a su solicitud copias de
documento de identidad, partida original de matr¡mon¡o, declaración jurada del último
domicilio conyugal, declaración jurada de no tener hijos, declaración iurada de no tener
bienes, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 055 -2014-MDNCH/ODR-FECP de v¡sto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigirJos, acta de
audiencia única en donde los solicitantes ratifican su voluntad de separarse y divorciarse;
se aprec¡a el informe No.O59-2014-MDNCH€DS/RR.CC-ODR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación
Convencional.

Que, conforme a los dispuesto en el pánafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 V al

haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corespond€ al Alcalde declarar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de o5 días de
producida la Audiencia Única, tal como lo señala el pánafo quinto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y d¡vorcio ulterior citado, estando al
present€ estedo del procedimiento;

SE RESUETVE:

ARIICULO PR lttERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convenc¡onal del

conyugue, LU|S FERNANDO LESCANO GALLO ídcntificado con DNl. No. 42037982 v KARIA

KATIUSKA GoMEZ EEDIA ídentiflcada con DNl. No.41974631, quedando subsistente el vínculo

matr¡monial, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a ley.

ARflCULO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad de

notificar fa presente resolución, dentro del plazo establecitlo en la ley 27444.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresádo.
ODR

Arch.
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